
  

CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por NELLY MARÍA GIL CAÑAS, obrando a través de apoderada 
judicial, en contra de PAOLA ANDREA VILLAMIL GONZÁLEZ y JULIANA 
MONTOYA RIVERA, para embargo de remanentes y requerir al pagador de 
LABORATORIO CLÍNICO P Y P S.A.S. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 03 de noviembre de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 2381 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: NELLY MARÍA GIL CAÑAS. 
Demandadas: PAOLA ANDREA VILLAMIL GONZÁLEZ y JULIANA 

MONTOYA RIVERA. 
Radicación: 7652041089001-2017-00839-00 
 
Palmira (V), tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la petición elevada por la togada y como quiera que es 
procedente, se decretará el embargo de los bienes o remanentes que le 
llegaren a quedar, a la ejecutada PAOLA ANDREA VILLAMIL GONZÁLEZ, con 
C.C. No. 66.780.943, dentro del proceso EJECUTIVO, que cursa ante el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira, bajo el radicado 2015-00647-00. 
 
Así mismo, revisado el proceso se observa que mediante Oficio No. 1840 del 
12 de noviembre de 2019, se requirió al LABORATORIO CLÍNICO P Y P S.A.S., 
con el fin de que indicara la razón por la cual no había procedido con el embargo 
de salario de la demandada PAOLA ANDREA VILLAMIL GONZÁLEZ, como 
representante legal del mismo, embargo que fuera comunicado mediante Oficio 
No. 909 del 30 de noviembre de 2017, sin que a la fecha haya contestado el 
requerimiento; por lo tanto, se hará un último intento so pena de sancionar al 
pagador de dicha sociedad. Por lo cual se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes o remanentes que le llegaren 
a quedar, a la ejecutada PAOLA ANDREA VILLAMIL GONZÁLEZ, con C.C. 
No. 66.780.943, dentro del proceso EJECUTIVO, que cursa ante el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, bajo el radicado 2015-00647-00. 
Ofíciese. 
 
SEGUNDO: REQUERIR por ÚLTIMA VEZ al Pagador de LABORATORIO 
CLÍNICO P Y P S.A.S., con el fin de que indique la razón por la cual no ha 
procedido con el embargo de salario de la demandada PAOLA ANDREA 
VILLAMIL GONZÁLEZ, con C.C. No. 66.780.943, como representante legal del 
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mismo, embargo que fuera comunicado mediante Oficio No. 909 del 30 de 
noviembre de 2017, a fin de que informe el resultado de las medidas cautelares 
decretadas y comunicadas al correo institucional de dicha dependencia. 
Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 
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